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.. !:l. Normu final,.

12.1. Los upiranteos "qut" obtengan las plozas a que se re·
flere la presente convocatoria ~8tarán sometidos al régimen de
incompalibWdades que determIna el articulo 53 y LOnc.ordnntcs
del Oeere~o 204311871, por el que se aprueba el Estatuto de Pero
aonal Al 5e"tcJó de' loa Organismos Autónomos, y no podr1ln
• imultanear 'el dOlOnlpefto de la plaza que obtengan con cual·
quIer atta ele 1& Admlnist.ración centraliZAda o autónoma del
Estado.

]2.2. La convocatoria 't Jlue bft~s y cuantos acto!; adminis
trativos se dEtrlvert de écta y de la actuacIón del Tribunal, po·
drán sorlmpugnados por Jos hltorcsados en lo, casos y en la
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 28 de' marzo de 1S173.-El Dlreclor,C('f(>nlc, JAvl~r
Perta Ablzanda.

RESOLUCION del 11l3tituto Nacional de Urbaniza·
ción por lo que .e convocan prtubo1l ,el.ctivo. re6
tringldo. pora. cubrÚ' 2B plaUJ.t vacantea en la El,
calo Auxilto,. Adm'ntl&fGUva.

VaCftnt~s 28 pl.zas de la Escala Auxiliar Administrativa del
Instituto Naclonal de Urbanizacion dol Mini.t.erio de la Vivionda.
do conCormidad con lo previlto en la Ley IIObre Régimen Jurt·
dlco de' ias Entidades Estatales Autónoma' de 28 de diciembre
de 1958 y una vez cumpUdo el trAmite preceptivo do IU aproba
ci6n por la Presldencla del Gobierno, Ie.un determina el aro
tlculo 8.-, 2 dJ, dl!l Estatuto de Pcr.C'nal al 'enieJo de los Orgf\~
nismO!l Autónomos, aprobado por Decret.o 2043/1971, 'de 23 de
)ullo,- se resuelve cubrirla. do acuerdo con las siguientes:

BASES 01 CONVOCATORI4

l. Normeu g,neral'6,

1.1. Se convoca concurso-opOsición restringido para cubrir ('n
propiedad 28 plazas de ia Escala AuxlJiar Administrativa, dota
dl:l.! e-n ~u plantlUa. presupuestarias del lnsUluto Nacional de
Urbanizaclón~

1.2. La selección de los aspiranlel:! ~ regulani por 10 prevIsto
en la disposición transitoria primera del Estatuto de Perrional
al servicio de· lo! Organismos Autónomos. lo dispue5to en el Re·
glarncnto General para ingreso en la Administración PúbJlca
y las normas de osta Resoiución.

< La. La leleccton de los aspirantes se reallzará medIante el
sistema de concurs;o·opO!llclón restringido. que constarA de las
slRulentes Casos;

1.3. L La fase de oposición constarA do 105 elerciclos:

al Ejercicio teórlcl?: ConsIstirá en la contc5t.acló~ por esc.nto.
durante el pla¡o mAJumo de una hora. 8 un toma elegido pOI' el
Tribunal entre loa quo'componen el tomarJo pubJlcado' como
anelo a esta convocatoria. .

b} EJercicJo pn\d.ico: Los aspirantes deberán realizar el si
guiente ejercicIo, que conlt.Ur. en practicar,. a elección del
opositor, una de las pruebes que a conUnuacle;.n se indican:

Prueba pr:lmerP.. --COpla a ml\qufna. durante diez. mlnut,ps, a
una velocidad mfnlma de 200 lIulsaclones por minuto de un texto
que facHit4.r. eJ Tribunal. "

Prueba ie.unda.-Redaccl.ón .. máqu,lna de un escrito carta
documento o formación do un expéUlenl.e, con arroalo a los datos
que im:liquo el Tribunal. •

1.3.2. Col'lcu'm d'e méritos, contormo a los que se Jndlcan
en la presente convocatoria.

2. Condictonll de to. aspirante,.

Para se,r admitido! .' 1. práctlca de la!'l prucbu selectivas serA
necesario ~eunir los requi.ltos siguientes: ...

al Ser espafto).
bl Tener cumplidos diecIocho a¡'os el dia en que Ctnftllce el

plazo de presentacl6n do soHeitudes.
el Estar prestando servidos como Auxillar Administrativo

en el JnstltuLo Nacional do Urbanización
dI No pade-cer enrennedad o ddec'lo Císlco que impida el des

empet\o de las correspondientes funciones.

d
e) No haber sIdo separado medIRnte expediento dlsciplinnrlo

el servicio dei Estado en cualquiera de IU5 ~rcr8S. do la Admi
nistración InsUtuchmal o Local, ni halJarso inhabHltado para el
ejercicio de funciones públicas. .

n LOI, Aspirantes femeninos, haber realizndo pi ~rvlclo So
cial antes do flnaUzar el ,pla7.o de 101 treinta,dla, seflalados para
la presentación de doCumentos .

N
gJ Haber .Proatodo servicios ininterrumpidos en el Instituto
acto~l, de UrbanizacIón. antes denomJnado Gerencia de Urbe.

ndlzaCJÓn, por, un penodo .uperlor. a dos afloll al ~ do sepU('mbrc
e lt71 y. COIlttnuar JttestaDcloloa huta la celebraclóA de 1&1
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pruobas selectivas en calidad de funcionarIo interino o contra
tacto. halJAndose cltlstrlcado por la Prosldenda del Gobjemo
dentro de los grupos b) o dI do la di5pOSic1ón trantUori. primera
del Estatuto de Personal al servicio de los Oraanl.mos Aut6.
nOJ:1los y adscrito formalmenle a la Escaia objeto de la preeenl.e
convocatoria.

3, Solictrude&.

3.1. Lo, que desecn tomar parte en Jas pruebas selectivas de.
bcrR~ en su bOlicitud hacer constar lo siguiente:

al Ma"ifestar que reúnen todos los requisitos exJl'ldos por la
convocatoria, indicando e-l número del documento naetonal de
idclltldad. -

'7 b) Compromott:'r."c, en caso de obtener pfaza, a Jurar acala·
m);('nto a los PrinCipios ¡"undamentales del Movlmi.nto Nacional
y de mAs Leros Fundumentalcs del Reino.

3.2~ Las solicitudes se dirigirán al Director-Gerente del {nsU·
tuto Nacionai de UrbUJlIzación,

3.3. El plazo do presentac.lón será el de treinta dlu.' conladoa
11 pUl'tlr d~l siguiontt' al do la publlcaclón de esta con...cc&toda
en el ..BoleUn Ofi~íal drl E5tadO".

:11. La presentactón de solicitudes se hará en el Registro
Gclll'rul dt'1 Instituto Nacional de Urbaniución o en los lugares
qUl:' determina el articulo 6S de la Lcy;úo Procedimiento Adminis
lmtlvo.

En el m()(l\Cnto de la prC'sentaclón de IR Instnncla le acompa~

flarlln lns docUmcnlos y justificantes acreditativos do Jos nHorftOl
n que se hace referf'ncia en la norma 7.1.2 de esta convocatoria.
El ftcreditnmjenlC' de los rcluUvos a sN'Vlcios pre,todos en el
lnstrt'Jto Nacional dI! Urbaniznclón &O efectuará mediante c:orll~

rtcación cxpC'dida 'por el S&retario Ren.ni do dicho Ora"nismo.
3.5. Los dercch.}s de eJUimen para tomar parto en Jo pruebal

selcct1v8~ suran de 100 pesetas,
3.6. El Ingreso de dicho! d('r('chos se efectuar' en la Hablll·

IAción del instiluto NoclonRl de Urbanización o bien por giro
postnl o tl'logrMlco, hacíéndoso constar en este calO en la IOU~
citud el numf'ro ~ h-ctra de ir.R'reso.

3.7. DI} acuerdo con el articulo 71 deo In Lp}' de- Proeec;Umirnto
Administrutlvo, se rcqucrirA al interE'sKdo para que en el plazo
de diez dies subsane la falta o acnmpn!"Je los documentos prccep
l¡vO';. apl'rClblCndo que sI no lo hicl~st' se archlvarla.u Instancta
stn más tntmites.

4. Admisión de condidalOfi.

41. , Tmn'icurrido el plazo de presentación de Instandas. la
ni,·I'r~'(>n·G~rencladel h~~.tHuto NacIonal "i: U¡WniUldón .pro·
harú In lista provisional de n1mitídos y ¡excluidos, con oxpreslón
d('l documento nacional de Identidad. la cual se hara publica en
el .Bolelln Oflcinl di'l Etj~ado•.

~.2, Los errare!! do hC'<:ho quo pudlf'rnn advertlna. podrán
sub~nnurso en cualquier momento de oficio o a petición del in..
lcrc,';ddo. .

.4,3. Contra la lista provisionaL podrAn los Inte~sados Inter
poner en, el pla,w de quince dias, a PArtil' del Siguiente a su pu..
b!icuclóa en el ..Bolttin Oficial dol Estado_, la reclamación pro·
vista en el articulo 121 de la Ley do Procedimiento AdminIstra·
Uva. -

.4.4. Lns reclamJ\cioncs "JerAn aceptadas o rechazada9 en la
rcsoiucíon Que se publicaré en e-l .. BoloUn Oficial del Eltado
por la que lie apruebA. la ltsta definitiva.

4.5, Contra 1'l rc.:>CluciÓn definitiva podrAn los Interesados
int~rponf'r recurso de al7.ada ante el Ministro de la Vivienda
en el plazo de quince dlas.

5. l)ebiynación, compO.tición }' actuación riel Tribunal.

5.1. El Tribunal ,calificador se", designado por el Director·
Gerente del Instituto Nacional de UrbanizacIón f 18 publicar.
en el ..Doletln Oficial del Estado·,

5.2, El Tribunal calIficador estarA comput'sfo por los sl¡ul~na
tes miembros: .

Presidente: El DircctOl'-GcrC'nte del Instituto NacIonal do Ura

bnllízacl6n o persona en quien delegue.
Vocales: Dos. funcionllrl06 do ia Escala T&cnico-AdmJnlstratJva

del ln!itítuto Nltdonai do UrbAnIzación. un reproeentante de la
Sub.<;(.'Cretaria del MitlJ!lterio de l. Vivienda. un representante
dEl la Dirección General de la función PUblIca f .1 J.ra del
Negociado do Personal y Suministros dol Organismo, que ae
tuan\ de Secreturio, 'So nombrarAn adenlRa tantos Vocales 1\1..
pIcntes <:OIllO titulut"t's

5.3. Lo, mlembro!- dei Tribunal dC'b<.·rán abstftnene de ínter·
v('nir, nol ¡(¡("nnrio ft la e utoridad cuando concurran·. clrcunstan..
CillS pr('vuila5 en el articulo 20 de In Ley de Procedimiento Admi·
ni~trt\tivo.

5.4, LM ftspimntm. podrAn recusar El 10:'1 mi~mbro!l del Tribu·
nal cuando concurrun Ins circunstanciAS previstas en el arUcu~

10 20 de 11\ Ley de Procechmiento Adminis&ratlvo antes citado.
5.5. El Tribunal no podrá conslitulrso ni actuar sin lA aail'

tencia como mJnlmo de 'res de sua micmbroc. Ululare. o aupMn·
tes lndJsUntamenW1..· •

<.
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6, D~tulrrollo del proCt!/to 8t:l~C'Hvo.

8.1. • No pddra exceder de ocho me!>('g el tif'mpo compr~ndido

,'entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de las
pruebas selectivas.

8.2. El TrIbunal,. uha vez constituido, ocordnni. 1(\ ff'cha. hora
y lU~Br en que se' crlebrarlln I'!n un "'010 aclo las pruebas sclcc
tlv1l5 y lo ,publicara en el ..8olNlh OficIal del Estado-, al menos
con quince dies de antelación.

ri.3. El llamamIento de lO!l asplrantC'5 sf'rá único. quedando
excluidos aquf:tllos quP no comparnzcnn ....nl\-o en CM,O de rut"rzn
mayor debldamento juor,tJfic.ldo v IIhremente apreciado por 1.'1
Trlhun~. ,

6." El Tribunal podrl\ requerir rn ('unlQuicr momento a 105
opositores para qun a.ercdlton "u Ident ¡dnd.

6.5. Si en cualquier momento del procedimiento de sC'll"cclón
!1eg~se n conocimiento del Tribunal Que allruno de los a¡;plranles
c:nrecl' de los requisitos exigidos en la convocRtoriu. se le escluint
dC' In misma. preVia f\udlencla d{'1 pmplo Inlt"l'{'SRdo pfl·u'lndo\('.
('n 5U caso, a lalunFodlcclón ordinaria 51 M! apreciaso inext1("
títud en la ·declaradón que formuló.

7. Call!iC'flclot1e1f,

7.1 Los mfl.rHo:'i dC'l concltr.'~o-opo!'oic:l6n r('~trln.q:ldo sr \'11.10
ramn del I5lguiente modo~

7,1,1. Fusc de opm.lclun:

7.1.1.1. El 'rlbunol cftlHlcnn\ cado uno dC' los clPrddos oc
n'ro n dlp.z punto~, Lo callfl"ndón dI' ('51 A fase ~e obtcll(Jrli 1"/1

cando la media aritm&llcn do 11\~ punlunclont"s obtC'nida!'o ~n

l'nd" uno de los mlltmrn;. ,
Pt\l'll nprubl1r ~crit prt'ciso nb't'nt'r dnr-o punto' en Itl ctlli

Jj('~;clún de ~~tft rll~.

7.1.1.2. D"'nlro del dcsflrrollo de la oposkiÓI1. ('1 Tribunal. por
mayorla de votos resolvera tafiAS lAS dudflS .,u(' Mlfilln ('n nplifA'
clón do IV5 normas cstnblNidn.. rn f'!>ltl R(''ioluclón y lo Que dC'ht'
hncC'rsc en In!; ('8<;0', no pre\';'itos

7.12. Fnse dl' cuncuno;

7.1.2.1. Servicios crcrtl ...o~ rie ni\·\.'l v nnlurnlf.'zH nnllloJ;to'l H

lo>; uo hu plazolll 8 que lile rl"llrre lu prcscnlt' convOCnlurlR prC''i'
ltdt)s en el InstltuIo Nacional de Urbnnlzución: 0,50 puntos por
afio.

7.1.2.2, Servicio:o< f'f('ctlvos pft'stnrlos con otros Orgsni!';mo"i de
lo Admlnlstra.ción del Eslado. provincia o Municipio, 0,25 punlos
por tlflo.

·7,1.2.3. Titulo de Bachiller Supl"rior o cQuival"n!('; l.~)() puno
lo:,> pl.lr "1 pf¡lll~1 lHuio l.Iuc "c ¡.xJ:>t!U. Si M' t.,~tllvi('rtt en po~e-,iún

de Ill.lq df' un tHulo dC' {'3ft' nivr.l. 0.50 punlos por cuda un'¡
tlr los rp.'Itant('li. .

7,1.2.•. , Titulo do Bnchi1l('r Eh'mt"nlnl o cQuivnllmlC" Un pun,
to por 01 prJm~r tilulo QU~ 5e PU!'f'R fno ~o puntul'ln\ f'1 lif\!Io
do Bochlllef Elemental a ¡¡ulenes po'lean ('1 litulo de Bachiller
Suprriorl. .

Sise estuviera en posesión de nh'" de un tH\llo de oste'ni\,('1
O,2.S puntos por cadA' uno de lo... restontr-!l<

7.1.2.5, Menciones honorfflcas, premios en mC'táHco y conde
coroclonE'8. hmlta un punlo.

A f'fcetOJll d{' cauricAClón dI' mi'rltos In aplIcación dol barr.mo
a1can7.arll .. los acrt'ditados en la rrchR de cl€'rrt" deol plAZO de
ad mi~lón de Inslanclu para lom"r parte en In convocatoria,

8, 1:-'.10. d~ aprobados y propUfu:ta ciel Tríhunol.

8.1. Terminada la calificación de lo, ¡l~pirRnt(>s qUf' M~ ('OOl"
pondrá de la suma de ambtli~ rfl"C~, el TribunAl publlcarll rl'lu·
clón de aprobados por ordf'n de puntuación, no pudiendo rebOSAr
csto~ el númpro de pll'lz.ns convoc-ndas.

8.2. El Tribunal el('vará. la rc1nclón dI' uprohndo~ o In Olr<'c·
c1ón·Cerencla del ln."!t.ltuto Nacional do UrbanIzación pAra QUt-'
ésta elaboro propuesto dt' nombramiento.

'8.3. Juntamente con la relación de aprobndo~ remllirá n Jos
C'll:clul'lvolI ereeLos del artkulo 11.2 de la R('~lnmenlaci6rl Gt"·
n~ral para ni il1¡:rreso C'o In Admlnistrndón Fúr-Iicn. ni "etn de
laúltlmu ~esl6n on lA que hAbrt'ln ,tC' flA'urnr por ordcn de pun
tURclón lodoa lo!'! oposJtorf'! que hnbJendo supomcll) In prueba dt"
Rptltud ell:codle~cn dt'1 nUlllf'rO de phl1.a~ coov()(ndlHl.

D. Prc!e"'(J~íón de documento"..

9.1. ¡,os ."pirante.'i aprohndos pr«~('n:tanln .. 1) "1 Or¡;::ullo con
vocant.e 'os documentos 1llgulentes,

Al CerllflcAción de nacimiento eXI)('didu por el Reglslro Civil
cor~pondi('nt8. '

bl Copia ault'nliCieudA o fotot:oplndn tqu{' ¡j.-.bCl'Il pr('!'ocntnrsf'
RC'ompAftndft del oriRinlll para su c{.·mplllsnl del lHulo alcJ!;ado o
just1CicAnte de haber Abonado lo!'! derr.chos pum ~u e'pt'diclon.

el CprUncAclón dC'l Rt',!{i5tro Cer.trAI de Penndo,> v f{(>b('ldc~
qua lu~t1r¡quc no hftbC'r sido condf"nAdo n pf'nn'\ qua inhnhilll('n
pnrA. 1'1 elercIdo de runclone!l públicas, Es{.(' cC'rUficado d('berü
t'stltT expedido dentro do lo!'! trf!9 m(OJ;t's nnlf'riorrs ni dia rn que
termina el plazo seftulndo en ~I ¡)árrafo prlm('ro de In nnrma 9.2.

d) Certiftcado mklico AC'rooltativCl tie no nadfV'er pnfcrm,.dlld
contagiosa ni defecto Cialco que Imposlbllit~para el servicio. Este

('('rUricndo dC'rn'rá S('f expedido por IdKuna de la~ Jf'r.turas
Prnvjncinle~ dc Sflnidad.

('l En ('1 caso d4> opositor8~, el ccrliflUldo d0fJniti\'I) dI' h_bf-r
cumplido el Servicio SociaJ o do ester ('XClltllS dt'i tT:1',hq 'nn
mención de I!\ ('clla t'n Que finnli7.ó, Que no ~odra s,('r p~\!r I'or
a la terminación df>i pllllO St"f1alndo en rl prim~r porrero de la
.(lOlma R.l,

f) Los n~.pirnn!c.s Rprubudos comprendido,;- en ht ~}' de 11 de
julio de 1947, deberRn prt's,t'nt.n Jo"! documentos 8crnditflUvos
de las rondiclOn('s que, les jnte~{' lustificar.

Q,2. El plazo dI' presl"'nlación s('rl"t de trC'inla dias 8. pflrtir
de IR publiCAción de la li~la de aprobRdo'l.

F.n dorccto dt' los doc.:umcnlo!\ con('r('to~ ttCretJlll:ltlvoS de rf'unlr
la'S (,onriiclone!'i exigidas en lo r.onvocaloria. 5e podrtln R'~Jt.r

pur tUlllquier mt'dio do pruebn ndmisiblc en derocho.
9.3~ Los qUe tuvinrao la condíci(jn de funcionarios públlco!

c!;larao exentos a" jl/sU!lcar docun'entalmc-nle la'l c-ondíc:.ione~ y
rl"quisitos ya rl('mostrados pura obtcnpr su antt'rjl)r nonlbra
mi.-nlo. debll~ndo prt'sentar certHicución ,del MIl1I~fe-rjo u Orga·
nismo de Que d¡"pcndnn. acr~ditando 5U ('ondlclÓn y cuantflS
C'l1'c:unstnnciMs consten en su hola de srrvicios.

lH. Quiene-s dentro del plazo inOICJldo 'i "olivo los CIl!ooS de
fUC'fZa mavor no p.t:'Í"ui.ürun ~u documC!r¡tacion, no podran v.or
nombrudus, Qucd¡\ndo anuladas F.\J>; Actuaciones sin pe-rluicio de
In re"p<)OsabiHdlld ('n que hubl('ran~podido Incurrir por f8J"f'dad
en lfl ín!>tnncla rcft'rid-a en el &?I\rtado 3, En r~lo eo'iO In auf04
ridlld c()rrf''3pondiente rormularli propul!'sta de nornbrllmjento
$r>~ún orden do puntuución n rn\'or dt" qU!E'ne!l a con~cut"ncia '
d(' la r<'ff'rldl'l nnulucióo tuVil!rfl'1 cttbida ro el nUmC'TO dI!' plaZa!
convocndMs

10 Xt)mJ'rtllllj"nt().~

Ir¡ l. POI' la Díl'N'ción·CerenCHl d"l ln'il!luIO ~u.(.ional dI" er··
h;l!li:lHc:ión "f' ('xtend('run Jo~ corrf'spondicnt01; nombremicnlo d~

r\lnf'Íonurio~ dC' Cflrnrn ti favor de Jos Interesados. prt'\<ia opar·
! una pr'oput's,üI qUf' hube" de ~('r aprobada mediante Ord~n mi
nís(!"ri1lÍ, se/lun dN~'rll1¡nll. cl Articulo 6 S dt'1 Estatulo de Pf'rsonnl
ul ",:,rvi(Ío d,~ lo"! Orltttnü;¡nol> Autú!"lomo~, CUVO!l nombramien{l)s
se publiC'urHn r>n ('\ ~Bul('tín Oficial df'! E..tailo~.

I I . t On-l11 de .vO~P"H}Il

Jll rn ('1 plnul de un In" .... n con!llr <1(' lo fWlifKoción dt'l
nombJ'illllll'IlIO. dC'b{'I';~1l :os lóPII'U¡'l1C, lomar p05C'~16n do su,", (/u

~os y cumplir (on los rcquhitoS dC'1 f\rl;culo J5 del Estntuto de
Per<;onal Rl .,ervicio d~ los Or¡:uwi~n:os Autónomos,

11.2 La AdminIstración podr<i. conc~d('r a pt'tición de los Irtte-
r ....lioo"! un« prorloólll drl pifl7.0 f"stnbJeCldo. Que 00 poeTa. t>xcf"d('r
dp IR milt1d rifOl mismo. ~i In~ c:;rc.unstancias lo' aconJ;f"lany con
('llo no se pt'rtudican dcrt"chos de tl"n:f'ros.

12. XOrllla!\. linClI('~

121. Lo~ n<,pirnnt~·.. quC' 01)1('0,(110 11\<:' ll¡fll.n~ 11 qUf' <;e mfi('re
111 p¡,('s('nl(' conVOCftloria. "stnrlt".sometido~al r(-glmen de mcom·
pnlibilidl\dcs que dt>lermina ('1 articulo 53 ':! concordantl'ls dif'l
D«rcto 2M;}/IQ71, por el que s(' aprUf"bA el Estatuto de Personal
ni s('!rvicio d(' lo~ O¡'ItRnlsmos Autónomo~, y no podrltn ,'IlmuI1BA
n('hr 1'1 riC'<r('mP<'r'o de 11\ plnzft qUf! oblen~lln con cunlquif'r otr8
dE' la. Admini!>tra.ción C'cntraUznda o Autónoma &('1 Erotndo.

12.2. La convocalorin y sus bn!'o(''l y cunntos ncto! administra
tivo'! !'.f' deriVAn dC' \.''-1C' V de la nctuación del Trihunal. podn\n
wr impug:nAdos por lOS jntcre~dos !"n los caMlS y t"n la forma
('sfllblflCido5 en la Ln de Proced:imienlo Adminlstratl\'o

Madrid. 26 de nU1C7.0 de 197:1.-EI DirN'lor-C('r('nlf" Jn\'!f'r
P(,l'tl Abl7nnrlil.

TC'mnrio dr la opo.'liC'ión

l .. mn 1 El E<;ll'ldo t. ... p¡¡f¡o1.-Lt·~'('<; Fundllmt'nlt\l('!' -f.tl l('~'
OrJ.:"ltlí('iI dI' la Jl:'flHUfn del I::Hfldo.-ldt~a gcnc-rnl dl?- In Or,nol
:lnuón millht,rin!- ('!'pni'toln.

1\"n\l1 2. Proct'ditnir-nto ndmini!-trnlivo Concc!pto y Clll"('~
rnicillclGn, ord.·nnnón j¡"l!>lrucci6n, J('rminnci6n y rlf"{1:!('ion
lu<; l'I:'cur,<;o!l ndminlstrntivos.-l::l proc«ilmlcnto contencloso·ad
nllni'llrotivo.--ldC'd."l ¡.:c-ncrnlf's.

TC'mn 1. Conccpto dt'l funciollüT1o publíl'O -DI"bt'r"', dl"'~'
th(l~. "I'sp¡m<,abillciltdt's }' SdncIOnt's-l.C'y nrtlculada de lP6t
F.SIHtulo ti(' Fun('"lonHríos de Or~¡lIll~mo~ AutónomOS.

T.'mll 1. l.os Orr.nni~mos AutónomoS: Sus característicAs cs·
Pl'Cillll's -Rfol{llllf'n l~gnl.

TCllll1 ::'. l.l Minislerio de ln \'ivi('nda.-S\lb~I'C'rt'tarjR,-S('Crc
'·tnrtlt Cl'nf'rnl T&cnicA: OrnníZAdón y funciones,

TC'ma 6. Dir('("ción General d(' Arquit\."Cturll. Economía y T«
ni(tl dC' 111 Cnn<;trllcC'Jón,-[1 Im\ituto NACI(lnft1 d~ Cal:dnd df' la
~:rl.d·ICn{"l6n-La Dirctción Gl!nt>ral de la Vlvíenda,-El In!itltu~~.
Nacionnl de la Vivknda,

T{'nM 7. L4 Dln'cción (';,.nrrnl de Ul-bnnismo.-u\ Comlsl6n
d<' J'lant'llllllronlo r CoominflC'ión d,.l Arr.n Mt'tropolitan!l d~ MA
drid.-EI Instituto ~ftclonal de UrbaniZl\c1ón~ OrgnnlzRclón f
fín('!;,



6310 30 marzo 1973 B. O. dol E.-Nqm. 77

Tema 8. Normas urbanb;tieu ma. Importantc!,':""El Plancn
miento urban1stlco: Planes Icnt'raJes, planes parcíalca y proyoc·
tos de urbanlzacl6n.-Conlenldo. efecto. y tramItación de los
planes.

Tema a. La expropiación por razón de urban¡sm~.-Proyectos
de dellm!laclón y justipreciO: Contenido y tramitaclón.-Pago y
ocupncJón.-Enajonaclón de .blenes propiedad del Instituto Na
cional do Urbanl:tación.

Tema 10. La caUflcaclón del suelo.-Los critprlos de valora
ción urbanistlca.-h"dlces .munlclpales de valoración y cuadro!
de precios máximos y mlolmo•.

Terna 11. Loa contratos adrninlstraUvOl. - El contrato do
obras: Actos pMPAralorlOs. antoproyeclOl. proycctos y pliegos
de e1'"sul_, generales y parUcularea.-Ejecuclón y extinción del
contrato de obr8l.-RecopcJón y liquidación de obras.

Tema 12. Pre,upueato. do los Or...nilmoa Autónomol.-R6,J~
men de In'I"0501 y PAgoI de los mtsmOl.

RE50LUC/ON del [n'tituto Nacional de Urbani:.a
ció" por lo que ,. convocan prueba, .electlV'1s r.,
tringida. paro cubrir diez. ploUJs vacante! en la
Escalo T.cnfcQ-Admml,troUva.

,Vacantes dio'7,·rlazn:; de lu .Escnla Técnico-Admlnislroti\'f\ del
Instituto Nacional de t1rbunIUlc1ón dol Ministerio do la Vlvien·
da do conformidad con lo ,provl.to on la Ley labre Régimen
Jui'fdlco de la: EntidAdes Estatalos Autónomas. c:.o 26 de diciem
bré de 1958. y cumplido el trámite preceptivo do su aprobación
por la Presidencia del Gobierno, segun d~termlna el artícu
lo e.-, 2 di, tJel EslAtuto de Personal al Servicio de los Orga
mismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, do 23 de
julio, se ,resuelve cubrirlas do acuerdo con las .htuient~s

BASES DE CON\"OCATORIA

1. Normas generale'-

1.1. Se convoca ('oncuno-oposición reslrJngido poro cubrir
en proplodad diez plazas- de, la Escala Tcknlco-Admini5trntiva,
dotadas on las plantillas presupuestaria, de~ instituto Nacionai
de Urbanización.

1.2. La selección de los aspJrantes se regularA por lo previs
to en la disposición transitoria primeea del Estatuto de Personal.
al Servicio de los Organismos. Autónomos. lo dispuesto en el
Roglamonto General para Ingreso en la Adminl¡tración Publica
y las norm"~ dI! e5ta Resolución_ .

1,3. La .elecclón de los aspiran les se roailzará medJante el
sístema de concurso-oposición reltringido. que constani. oe ias
siguientes fases:

L3.1, La fase de oposJción constará de los ejercicios:
Q) EjercJclo teórJco.-ConsJstlré en la contestación, por escri

to. durant") el plazo máximo de dos horas, a dos temas elegidos
por el Trlbbnal enf,re 1011 que compOnen el temario pubUcado
como anejo a esta' conVOCatoria.

bl Ejercicio practlco.-Conslsl1rA en desarrollar por oscrHo.
durante el pl8EO de cuatro horas, U9) supuesto précl1co do entre
los propuestos por el Tribunal en el momento del eJercicio, so~
bre mat~r1aa de la competenda del In'Ututo Nacional de Urba.
nlzaclón.

"1.3.2. Concurso de méritos conforme ti los que se indlcfln en
la presente convoca,tarJa."

2. Condiciones de lo. aspirantes

Para ser admitidos a la prActica de las pruebas selectivas
'sen~ nec~sarJo reunir los requisito. siguientes:

al Ser esparto1.
bl Tener cumplidos veintiún anos el rifa en que finaUce el

plazo de presentación de solicitudes.
el Estar en pOSesión do Utulo luperlor universitario.
dJ No padecer enCermodnd o defecto rtsico quo Impida el"

desempej\o de las corrp.sJK'ndientes fUncJon~.

el No haber sido separado, mediante expedfcnlo dl!iclplill1\
rio. del servicio del Estado, en cualquiera de sus esfora!!. de la
AdmJnlstración institucional o local, ni 'hallarso jnhabltllndo
pnrl\ ei ejercicio de funcione"! publlcas.

n LO! .~ptrantos fomenlnos. haber realizado ei Servicio So
cial antes de finalizar el plazo 'de 101 treinta d¡'lS .onalados
par", la pre5tmtaclOn de documentos.

R} Haber prestado sorvlclClsJnterrumpjdos en el InslJtuto.
Nnclonnl de Urbanización. an~cl denominado Gerencia do Ur
banización. por un :Penado superior B dM ·anos ei .. de sep
tiembre do 1971 y continuar prostándolos hnsta la ceiehrAción
de lAS pruebas selectivas en calJdad de funcionario interino
o. contrutado, haUéndose clasificado por la Pre~id~ncin del Co
blerno dentro de tos «rupos bl o d} de fa dispOSición transitoria
prImenl del Eslatuto do Personal al Servicio pe los OrgAnismos
Autónomos y adscritó formaimerlte a la Eseala objeto de la
presente conVocatoria. .,

3. Soltcltude.

3.1. LOJ que dC5<'{'n !Qmar parte en Iu!l prucbaa aelecUvaa
deberén en $U solicitud hacer constar io ~iguiente:

al Munjf~!'ilur que reúnen todos los requlsllos exigidO! por
In convocatoria. Indicando el número del documento nacional
de identidad.'

b} Compromctcrso, f'n coso dI? obtener plaza. a jurar acata·
rnh:·nto 1\ Jos Principios Fundamentales dol Movimiento 'Naetonal
y demás Ley(!s fundamentales del Reino.

3_2. Las solicitudes se dirl,ltirán al Oirector Cercnte del In.·
tituto Nnclonal de Urbnnizaclón. "

3.3. El pinzo de presentación sera el d~ treinta dias, canta·
dos n partir del siguiente 01 de la publicación de esta convo
catoria en pI -Boletín Orlcial del Estado_.

3_". La pre!lentRclón de l.u1lCltUdc5 se hará en el Re.lltro
Generol del Instituto Nl\&ional do UrbAnl7.l\clón o on I~ lu.a·
re!! quo dcll"!rmlna el articulo 86 do ia Ley do ProcedJmlento
Admlnlslratlvo. '

En 01 momento de In pre5enLa<,lón de la Instancia se .C'om
pni\arAn los documentos v jUlOtjficllntc.c; ncrC'dHaUvos de loa m'"

. ritos u que se haco rcfcrcncin en la norma 7.1.2 de' "ta Mn'~a,.

torln. El lIcrcdítnmlcnto de los rf'l~.li\'o,:; a s.ervicjos prea~ados en
el In~tiflljo Nadolll1i de Urbanización se efectuar. madiante
cert íticación expedide por el S('crelario aeneral de dJcho Or..•·
n¡smo.;.

3.5. Los d",r('c:hos ele (')¡lImen pora tomar parto en las prue·
has ~elocll\'u'l seran do 2:;0 ,'''!ipta9.

3.6. El ln#;"rec;o de dichos derechos 5e .. fectuorá en la Habl·
litAción del Instituto Nncionnl de Urb.'lnizaclón o bien por giro
poslnl o tl·I~Krilfico. hnciéndo~c t:.onstar en este caso en la soU
cltud el n(¡ml'ro y fecha de ingreso.

3.7. De acuerdo con el articulo 71 do la Ley de ProcedJmlen
tn Adminislratí\'o. ~e requeriré. al Infcre~ado para que en el
plazo dr óíez dlMI subsane la fnlta o acompat'le los documen
too:; preceptivos. apericihiendo que s1 no In hiciese lSe archiva
rla su Instancia Sin más trámites.

'l. Admj;'ión d~condidntoj

".1. Tr~ln!>currjd{l el plazo da pr{"~entac:ión de instandas, la
Dln~cciÓn·Gerenc.'iadel Instituto Nacional de Ucbnnizar.lün apro
bara 1ft lista pro\'i"iioClll de arlmltido.'l y excluidos. con uVIO·
!'lión del dnCllm(!r'tto nocional de identidad. la cual se hará pú·
blica en !JI .BolcUn Oficia! del EsIRdo·.

4.2. Los ('rrores do hecho q\le pudi('ron adverUr$8 podrAn
subsanntso en cualquit'r momt.'nto, de ofldo o a petición dei
interesado.

4,3. Contrn la lisIa provisional poduin los l.1teresados Jnter
poner, cm 01 plItT.o dl' auince dinll. n parllr del siguiente a su
publlcllclón en el .Bolelin Oficial d('1 Est!\do-, la reClamAción
prcvi~la en el artículo 121 de la ley de Procedimiento Admi·
nlstrntl\'o.

1.1. Las r('cIamnc¡on('~ !ternn t1c(>ptllda~ o rechazadas en la
Resolución· quo bO publlcan\ en el _i301ctin Oficial del Estado...
por In que se aprueba la lista dl"f1nltlva.

4.5. Contra tu resolución definitiva podrÁn 101 Intf'resadl)!i
InterponC'r recurso de alzada anlo ei Ministro de 1. Vhtenda
en el plazo de quince días.

5. DE'Jignación. composición y actuación d~l Tr~bu.n(ll

5.1. El 'Tribunal calificador seré dcslgnado por el Director
Gerente dr-l Institulo Nacional dE\ UrbanizaciÓn y se publicarA
en el .Boletín Oficie 1 del Estado•.

.').2, El Tribunal calificador estará compuesto por io,.., si-
gulcntes miembros: _r

Presidente: El Director Cercnte del I~tKuto' Nacional de
UrbanlzacJón o personA. on quien cfeleR"uo.

Vocales: D05 funcionarios de la Escala Té'cnlco-Adminls
trativa ,del inStituto Nacional de Urbanización. un represen·
tante de ia Sub~ccrc!nrfa del Mlnl,tcrlo de la ViviendA. un re·
preseJ'ltanto de la Dir.:occlón Cenerul de la Función Publica y el
Jefo dEl laSeccJón de Régimen Inforlor dE'l Or.anllmo. que
ActuarA do Secretario. Se nombrarRn ademas tantos Vocales
suplentes como, titulares.

5.3. Los miembros rloJ Trlbunnl dcbcrilll Abstenerse de loter·
venir. notifíC'Hndo n la IHlloriclud cuanuo c:oncurran clrcun!'l'
tancins prc-vl!ttlls en el artículo 20 de la Ley da ProcOC!üniento
Administrativo.

S.4. Los nspimnt('!i rodriln r('cllsnr t\ los miembros' del Tri·
bunfll cuando concurran lus circunstanciAs previstA'] (On (>1 ar·
tfculo 20 de la Ley de ProcedlmiC'nfo Administrativo antes
citado.

5,5. El Trlbunnl no rodrú con~tílu¡rsf'! ni actuRr !l1" 18 .~h;.

tl'nciEl. como minimo, de tres de su~ mtembrO!l. lltuiaft's o su·
• plcntes jndlsUntamcntc. .

6. Desorrollo del ptoce$O ttelectivo'

6.1. No pr,dllt cl(cc.,ucr de ocho rn(!-~es el tieOlpo comprendido
entfe 11\ lwbllcución de la convocetorla y eJ comienzo de la.
pruebas sd~cUvas.


